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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del índice de
enmiendas al articulado presentadas en relación con el Pro-
yecto de Ley de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(núm. expte. 121/000107).

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de junio de
1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Fe-
derico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

ÍNDICE DE ENMIENDAS PRESENTADAS AL PRO-
YECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY
30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN
JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLI-
CAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

COMÚN (121/000107)

Exposición de motivos

— Sin enmiendas.

ARTÍCULO 1

Apartado 1-Artículo 3

— Enmienda n.º 98, del G. P. Socialista, punto 2.
— Enmienda n.º 28, del G. P. Federal IU, punto 5

(nuevo).

Apartado 2-Artículo 4

— Enmienda n.º 131, del G. P. Coalición Canaria,
punto 1.

— Enmienda n.º 63, del G. P. Federal IU, punto 1 e)
(letra nueva).

— Enmienda n.º 29, del G. P. Federal IU, punto 3.
— Enmienda n.º 30, del G. P. Federal IU, punto 5

(nuevo).
— Enmienda n.º 31, del G. P. Federal IU, punto 6

(nuevo).
— Enmienda n.º 32, del G. P. Federal IU, punto 7

(nuevo).

Apartado 3-Artículo 5

— Enmienda n.º 99, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 132, del G. P. Coalición Canaria.
— Enmienda n.º 25, de la Sra. Lasagabaster Olazá-

bal (G.  Mx), punto 3.
— Enmienda n.º 33, del G. P. Federal IU, punto 1.

Apartado 4-Artículo 6

— Enmienda n.º 9, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 100, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 133, del G. P. Coalición Canaria.
— Enmienda n.º 35, del G. P. Federal IU, punto 1.
— Enmienda n.º 34, del G. P. Federal IU, punto 1.
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Apartado 4 bis (nuevo)-Artículo 7 (no contemplado en el
Proyecto)

— Enmienda n.º 101, del G. P. Socialista.

Apartado 4 ter (nuevo)-Artículo 8 (no contemplado en el
Proyecto)

— Enmienda n.º 102, del G. P. Socialista.

Apartado 4 quater (nuevo)-Artículo 9.2 (no contemplado
en el Proyecto)

— Enmienda n.º 64, del G. P. Federal IU.
— Enmienda n.º 103, del G. P. Socialista.

Apartado 4 quinque (nuevo)-Artículo 9 bis (nuevo)

— Enmienda n.º 104, del G. P. Socialista.

Apartado 5-Artículo 10

— Enmienda n.º 105, del G. P. Socialista.

Apartado 5 bis (nuevo)-Artículo 12 (no contemplado en
el Proyecto)

— Enmienda n.º 10, del G. P. Vasco (PNV).

Apartado 5 ter (nuevo)

— Enmienda n.º 11, del G. P. Vasco (PNV).

Apartado 6-Artículo 13

— Enmienda n.º 12, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 36, del G. P. Federal IU, punto 1.
— Enmienda n.º 37, del G. P. Federal IU, punto 1.
— Enmienda n.º 134, del G. P. Coalición Canaria,

punto 1.
— Enmienda n.º 135, del G. P. Coalición Canaria,

punto 5.

Apartado 6 bis (nuevo)-Artículo 22 (no contemplado en
el Proyecto)

— Enmienda n.º 13, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 106, del G. P. Socialista.

Apartado 6 ter (nuevo)-Artículo 24.1 (no contemplado en
el Proyecto)

— Enmienda n.º 65, del G. P. Federal IU.

Apartado 6 quater (nuevo)-Artículo 28.3 (no contempla-
do en el Proyecto)

— Enmienda n.º 66, del G. P. Federal IU.

Apartado 6 quinque (nuevo)-Artículo 31.2 (no contem-
plado en el Proyecto)

— Enmienda n.º 67, del G. P. Federal IU.

Apartado 6 sexte (nuevo)-Artículo 35 a), b), l) y apartado
2 (nuevo) (no contemplados en el Proyecto)

— Enmienda n.º 68, del G. P. Federal IU.
— Enmienda n.º 69, del G. P. Federal IU.
— Enmienda n.º 70, del G. P. Federal IU.
— Enmienda n.º 71, del G. P. Federal IU.

Apartado 7-Artículo 36

— Enmienda n.º 39, del G. P. Federal IU.
— Enmienda n.º 1, del Sr. Rodríguez (G. Mx), punto

1.
— Enmienda n.º 14, del G. P. Vasco (PNV), punto 1.
— Enmienda n.º 26, de la Sra. Lasagabaster Olazá-

bal (G. Mx), punto 1.
— Enmienda n.º 1, del Sr. Rodríguez (G. Mx),

punto 3.
— Enmienda n.º 38, del G. P. Federal IU, punto 3.

Apartado 7 bis (nuevo)-Artículo 37 (no contemplado en
el Proyecto)

— Enmienda n.º 72, del G. P. Federal IU.

Apartado 8-Artículo 38

— Enmienda n.º 136, del G. P. Coalición Canaria,
punto 2.

— Enmienda n.º 2, del Sr. Rodríguez (G. Mx), pun-
to 5.

— Enmienda n.º 40, del G. P. Federal IU, punto 6.

Apartado 9-Artículo 42

— Enmienda n.º 83, del G. P. Catalán (CiU).
— Enmienda n.º 107, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 137, del G. P. Coalición Canaria,

punto 1.
— Enmienda n.º 138, del G. P. Coalición Canaria,

punto 3.
— Enmienda n.º 3, del Sr. Rodríguez (G. Mx), 3 b).
— Enmienda n.º 41, del G. P. Federal IU, punto 3 b).
— Enmienda n.º 4, del Sr. Rodríguez (G. Mx), pun-

to 4.
— Enmienda n.º 139, del G. P. Coalición Canaria,

punto 4.
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— Enmienda n.º 5, del Sr. Rodríguez (G. Mx), pun-
to 5.

— Enmienda n.º 6, del Sr. Rodríguez (G. Mx), punto
5 a).

— Enmienda n.º 42, del G. P. Federal IU, punto 5 c).
— Enmienda n.º 140, del G. P. Coalición Canaria,

punto 6.
— Enmienda n.º 27, de la Sra. Lasagabaster Olazá-

bal (G. Mx), punto 7.

Apartado 10-Artículo 43

— Enmienda n.º 108, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 84, del G. P. Catalán (CiU), pun-

to 1.
— Enmienda n.º 43, del G. P. Federal IU, punto 2.
— Enmienda n.º 73, del G. P. Federal IU, punto 5.
— Enmienda n.º 85, del G. P. Catalán (CiU), pun-

to 5.
— Enmienda n.º 45, del G. P. Federal IU, punto 6

(nuevo).

Apartado 11-Artículo 44

— Enmienda n.º 109, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 44, del G. P. Federal IU, introduc-

ción y punto 1.
— Enmienda n.º 15, del G. P. Vasco (PNV), punto

nuevo.

Apartado 11 bis (nuevo)-Artículo 47.1 (no contemplado
en el Proyecto)

— Enmienda n.º 74, del G. P. Federal IU.

Apartado 12-Artículo 48

— Enmienda n.º 110, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 141, del G. P. Coalición Canaria,

punto 4.
— Enmienda n.º 86, del G. P. Catalán (CiU), punto 6.

Apartado 13-Artículo 49

— Enmienda n.º 111, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 46, del G. P. Federal IU, punto 3

(nuevo).

Apartado 14-Artículo 54

— Enmienda n.º 112, del G. P. Socialista, punto 1 b).

Apartado 15-Artículo 58

— Enmienda n.º 113, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 7, del Sr. Rodríguez (G. Mx), punto 3.
— Enmienda n.º 47, del G. P. Federal IU, punto 3.

— Enmienda n.º 48, del G. P. Federal IU, punto 3.
— Enmienda n.º 87, del G. P. Catalán (CiU), punto 3.
— Enmienda n.º 142, del G. P. Coalición Canaria,

punto 3.
— Enmienda n.º 7, del Sr. Rodríguez (G. Mx), punto 4.
— Enmienda n.º 48, del G. P. Federal IU, punto 4.
— Enmienda n.º 49, del G. P. Federal IU, punto 4.
— Enmienda n.º 75, del G. P. Federal IU, punto 4.
— Enmienda n.º 88, del G. P. Catalán-CiU, punto 4.
— Enmienda n.º 143, del G. P. Coalición Canaria,

punto 4.

Apartado 15 bis (nuevo)-Artículo 59.6 (no contemplado
en el Proyecto)

— Enmienda n.º 76, del G. P. Federal IU.

Apartado 16-Artículo 62

— Enmienda n.º 16, del G. P. Vasco (PNV), pun-
to 1.g).

Apartado 16 bis (nuevo)-Artículo 67.5 (no contemplado
en el Proyecto)

— Enmienda n.º 77, del G. P. Federal IU.

Apartado 17-Artículo 71

— Enmienda n.º 144, del G. P. Coalición Canaria.
— Enmienda n.º 50, del G. P. Federal IU, punto 1.

Apartado 18-Artículo 72

— Enmienda n.º 17, del G. P. Vasco (PNV), punto 1.
— Enmienda n.º 89, del G. P. Catalán (CiU), punto 1.
— Enmienda n.º 125, del G. P. Popular, punto 1.
— Enmienda n.º 145, del G. P. Coalición Canaria,

punto 1.
— Enmienda n.º 126, del G. P. Popular, punto 2

(nuevo).
— Enmienda n.º 124, del G. P. Popular, puntos 3 y 4.
— Enmienda n.º 127, del G. P. Popular, puntos 3 y 4.

Apartado 18 bis (nuevo)-Artículo 86.5 (no contemplado
en el Proyecto)

— Enmienda n.º 78, del G. P. Federal IU.

Apartado 19-Artículo 102

— Enmienda n.º 114, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 51, del G. P. Federal IU, punto 1.
— Enmienda n.º 52, del G. P. Federal IU, punto 2.
— Enmienda n.º 53, del G. P. Federal IU, punto 5.
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— Enmienda n.º 79, del G. P. Federal IU, punto 5.

Apartado 20-Artículo 103

— Enmienda n.º 54, del G. P. Federal IU.
— Enmienda n.º 115, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 146, del G. P. Coalición Canaria,

puntos 1 y 2.

Apartado 21-Artículo 105

— Enmienda n.º 55, del G. P. Federal IU, punto 1.

Apartado 22-Artículo 107

— Enmienda n.º 56, del G. P. Federal IU, punto 1.
— Enmienda n.º 90, del G. P. Catalán (CiU), pun-

to 1.
— Enmienda n.º 116, del G. P. Socialista, punto 1.
— Enmienda n.º 147, del G. P. Coalición Canaria,

punto 1.
— Enmienda n.º 57, del G. P. Federal IU, punto 3.
— Enmienda n.º 117, del G. P. Socialista, punto 3.

Apartado 23-Artículo 108

— Sin enmiendas.

Apartado 24-Artículo 109

— Sin enmiendas.

Apartado 25-Artículo 110

— Enmienda n.º 91, del G. P. Catalán (CiU).
— Enmienda n.º 148, del G. P. Coalición Canaria,

punto 1.a).
— Enmienda n.º 149, del G. P. Coalición Canaria,

punto 1.c).

Apartado 26-Artículo 111

— Enmienda n.º 118, del G. P. Socialista, punto 3.
— Enmienda n.º 18, del G. P. Vasco (PNV), pun-

to 4.
— Enmienda n.º 92, del G. P. Catalán (CiU), pun-

to 4.
— Enmienda n.º 150, del G. P. Coalición Canaria,

punto 4.

Apartado 26 bis-Artículo 113.1 bis (no contemplado en
el Proyecto)

— Enmienda n.º 130, del G. P. Coalición Canaria.

Apartado 27-Artículo 114

— Enmienda n.º 58, del G. P. IU, punto 3 (nuevo).

Apartado 28-Artículo 115

— Enmienda n.º 93, del G. P. Catalán (CiU), punto 1.
— Enmienda n.º 128, del G. P. Popular, punto 1.
— Enmienda n.º 59, del G. P. Federal IU, punto 2.

Apartado 29-Artículo 116

— Enmienda n.º 119, del G. P. Socialista.

Apartado 30-Artículo 117

— Enmienda n.º 94, del G. P. Catalán (CiU), punto 1.

Apartado 31-Artículo 118

— Sin enmiendas.

Apartado 32-Artículo 119

— Sin enmiendas.

Apartado 33-Artículo 127

— Enmienda n.º 60, del G. P. Federal IU, punto 2.
— Enmienda n.º 151, del G. P. Coalición Canaria,

punto 2.

Apartado 34-Artículo 140

— Enmienda n.º 95, del G. P. Catalán (CiU).
— Enmienda n.º 152, del G. P. Coalición Canaria,

punto 1.
— Enmienda n.º 129, del G. P. Popular, punto 2.

Apartado 35-Artículo 141

— Enmienda n.º 8, del Sr. Rodríguez (G. Mx), pun-
to 1.

— Enmienda n.º 61, del G. P. Federal IU, punto 1.

Apartado 36-Artículo 144

— Sin enmiendas.

Apartado 37-Artículo 145

— Enmienda n.º 120, del G. P. Socialista, punto 3.
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— Enmienda n.º 153, del G. P. Coalición Canaria,
punto 3.

Apartado 38-Artículo 146

— Enmienda n.º 62, del G. P. Federal IU, punto 1.
— Enmienda n.º 96, del G. P. Catalán (CiU), punto 1.
— Enmienda n.º 80, del G. P. Federal IU, punto 2.
— Enmienda n.º 96, del G. P. Catalán (CiU), punto 2.

ARTÍCULO 2

— Sin enmiendas.

Apartado 1-Disposición Adicional Quinta

— Sin enmiendas.

Apartado 2-Disposición Adicional Undécima

— Sin enmiendas.

Apartado 3-Disposición Adicional Duodécima

— Sin enmiendas.

Apartado 4-Disposición Adicional Decimotercera

— Enmienda n.º 19, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 81, del G. P. Federal IU.

Apartado 5-Disposición Adicional Decimocuarta

— Sin enmiendas.

Apartado 6-Disposición Adiciona Decimoquinta

— Enmienda n.º 121, del G. P. Socialista.

Apartado 6 bis (nuevo)-Disposición Adicional Decimo-
sexta (no contemplada en el Proyecto)

— Enmienda n.º 20, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 21, del G. P. Vasco (PNV).

Apartado 6 ter (nuevo)-Disposición Adicional Decimo-
séptima (no contemplada en el Proyecto)

— Enmienda n.º 22, del G. P. Vasco (PNV).

Apartado 7-Disposición Final

— Enmienda n.º 97, del G. P. Catalán (CiU).

ARTÍCULO 3

— Sin enmiendas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

— Enmienda n.º 122, del G. P. Socialista, aparta-
do 2.

— Enmienda n.º 154, del G. P. Coalición Canaria,
apartados 1 y 2.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

— Enmienda n.º 123, del G. P. Socialista, aparta-
do 3.

Segunda

— Enmienda n.º 23, del G. P. Vasco (PNV).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

— Enmienda n.º 82, del G. P. Federal IU, punto 3
(nuevo).

DISPOSICIÓN FINAL

— Enmienda n.º 24, del G. P. Vasco (PNV).
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